
 

 

 

diputación de málaga 
 patronato de recaudación 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE COVID-19 
 
 

La persona abajo firmante, participante en las pruebas selectivas de la Agencia Pública de Servicios 
Económicos Provinciales de Málaga – Patronato de Recaudación Provincial, para la constitución de la Bolsa 
de Empleo en la categoría de Auxiliar de Gestión II, aprobadas por Decreto de la Presidencia número 
1826/2021, de 14 de abril y publicadas en el BOPMA número 81 de 30 de abril de 2021, declara que:  
 

• No presenta síntomas compatibles con la enfermedad COVID-19. 

• No ha tenido síntomas relacionados con el COVID -19 en los últimos 10 días (tos, fiebre o 
dificultades respiratorias). 

• No se encuentra en periodo de aislamiento por habérsele diagnosticado la enfermedad, ni está en 
periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con 
síntomas o diagnosticada de la COVID-19. 

• Que, durante su permanencia en las instalaciones del Centro en el que ha sido convocado, cumplirá 
con las instrucciones de seguridad relativas al COVID-19 que se relacionan a continuación, siendo 
ésta una relación de medidas preventivas no exhaustiva, que se completará, en su caso, con las 
indicaciones que aporte en cada momento el personal de la organización. 

 
Y se compromete a: 
 

• Al entrar al aula entregar el presente documento debidamente cumplimentado y firmado. 

• Utilizar en todo momento la mascarilla de seguridad, salvo los casos previstos en la normativa 
acreditados por personal facultativo. 

• Mantener una distancia de seguridad de 1,5 a 2,0 metros con el resto de los compañeros. 

• Seguir estrictamente las indicaciones del personal del centro. 

• No permanecer en pasillos y zonas comunes, ni esperar a los compañeros en el interior del centro. 

• Acceder a las instalaciones de la Diputación Provincial de Málaga sin acompañantes y con el 
material imprescindible para el desarrollo de los exámenes. 

 
Nombre y Apellidos: 
DNI:  

 
 
 
 
 
 
 
 
Al objeto de que el Tribunal pueda comunicar cualquier incidencia se debe consignar los siguientes datos: 
 
Correo electrónico: 
Teléfonos de contacto (preferiblemente móvil): 
 

Firma 

 


